
Teléfonos de consulta: Personal Funcionario       848  42 65 25
                                      Persona no funcionario:  848  42 65 23

IRPF 
SOLICITUD DE RETENCIÓN VOLUNTARIA

Tipo de Personal:         �   Funcionario               �   Contratado Administrativo/Laboral

Apellidos y Nombre:
D.N.I. Núm.: Domicilio:
Código Postal Localidad Teléfono:

El Artículo 72.3. del Decreto Foral 174/1999, de 24 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas establece
que los sujetos pasivos podrán solicitar de sus correspondientes pagadores la aplicación
de tipos de retención superiores a los que resulten de lo previsto en los artículos
anteriores, con arreglo a las siguientes normas: 

a) La solicitud se realizará por escrito ante los pagadores, quienes vendrán
obligados a atender las solicitudes que se les formulen con antelación suficiente a la
confección de las correspondientes nóminas. 

b) El nuevo tipo de retención solicitado no podrá ser modificado en el período de
tiempo que medie entre su solicitud y el final del año y será de aplicación al sujeto
pasivo durante los ejercicios sucesivos, en tanto no renuncie por escrito al citado
porcentaje o no solicite un tipo de retención superior y siempre que no se produzca
alguna variación de circunstancias que determine un tipo superior, según las tablas de
retención. 

Por ello solicito, que a partir del presente escrito y conforme a las condiciones
antes mencionadas, me sea aplicado el porcentaje de retención a cuenta del I.R.P.F.
siguiente:

 

Lo que le comunico a los efectos oportunos.
Pamplona, a _______ de _____________________ de 200___.

(Lugar, fecha y firma)
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